
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de 

febrero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del señor Juez 

el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00106-00, informando que 

obra renuncia de poder. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 

 

1. INCORPÓRESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante VÍCTOR 

HUGO GOMEZ CALVO el memorial allegado por la hija de la apoderada, 

visible en archivo 20 del plenario virtual, mediante el cual informa sobre 

la imposibilidad de la doctora JAEL SANABRIA de poder continuar 

ejerciendo la representación judicial en razón a su estado de salud. 

 

2. Por secretaría, COMUNÍQUESELE al ejecutante VÍCTOR HUGO GOMEZ 

CALVO la anterior determinación, a fin de que conceda mandato a otro 

profesional del derecho que represente sus intereses. Lo anterior a la 

dirección física que reposa en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 


